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Vocales:
Comandante de la Guardia Civil don Manuel Iglesias Hernández.
Comandante de la Guardia Civil don Miguel López González.
Comandante de la Guardia Civil don Antonio Torrado Reyes.
Comandante de la Guardia Civil don Federico Gómez de Salazar

Manso. '
Comandante de la Guardia Civil don Juan Jiménez Sierra.
Sargento de la Guardia Civil don Roque Gimeno Navarro.

Suplentes:

Presidente: Teniente Coronel de la Guardia Civil don Generoso
Pedraz Espinosa.

Vocales:

Teniente Coronel de la Guardia Civil don Juan Pérez de la Lastra
Tormo.

Teniente Coronel de la Guardia Civil don Pedro Blanco Naveros.
Comandante de la Guardia Civil don Juan Ramos Herraiz.
Comandante de la Guardia Civil don Antonio Carrascosa Ca~

rrnscosa.
Capitán 'de la Guardi~ Civil don Faustino Ramírez Barreto. .
Sargento deJa Guarcita Civil don José Antonio López Fernández.

~or lo que respecta ~ las sedes de examen establecidas fuera de la
Pem!1sula, el.Jefe del Tnbunal de exámenes designará los componentes
de dIChos TnbunaJes que a ellas se desplazarán para la verificación de
las pruebas.

~adrid, 10 de junio .de t.9~1.-El Secretario, P. D, el General Jefe de
Ensenanza de la GuardIa CIvIl, Eduardo Romero Quintanilla.

RESOLUCION 44213896711991, de 11 de junio. de la
_ DlreCClOn General de Enseñanza. por la que se desarrolla el
, apartado 3.4 de la convocatoria para el ingreso en los

:r Centros docentes militares de formación de grado superior
para lo~ Cuerpos Generales de los Ejércitos, de Infanten'a
de Marma y de la Guardia Civil.

En cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 3.4 de la Resolución
442/38694/1991, d;e 26 d~ abril (<<Boletín Oficial de Estado» número
103, d~l, 30), refenda al .mgreso en los Centros docentes militares de
farmaClon ~e grado s.upenor para los ~uerpo.s General~s de los Ejércitos,
de Infantena de ~arma y de la GuardIa Clvtl, se publIca a continuación
el desarrollo. de dICho apartado:

Primero.-Las ~istas de aspirantes admitidos a dichas pruebas, así
como las .d~ exclUIdos tempo~~~ente y las de e~cluidos por no cum{'lir
las condiCIones de la OP~SI~IOR, fueron publtcadas por ResolUCIón
442/08267/1991, de 6 de Jumo (<<Boletín Oficial de Defensa» número
113, del, 11). . ,

Segun~q.-Los ~splrant,es conSIderados excluidos temporales y exclui
dos definttlvoS dlspondran de un plazo de subsanación de diez días
naturale~, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta
ResolUCIón en el «Boletín Oficial del Estado». .

Tercero,-La primera prueba se realizará en las instalaciones del
G.~up~ de A~tomóviles de la Agrupación del Cuartel General del
EjercIto ~el AIre,en Getafe el día 5 .de julio de 1991. La presentación se
efectuara a las SIete y cuarenta y cmco de la mañana.

Cuarto.-La relación de aspirantes excluidos definitivos y la causa de
su exclusión es la siguiente: .

Apartado de la convocatoria que no cumple el ~spirante: El 3.1:

Arcas A.re~cibia, ~amón J. Areñas Gómez, Luis Pedro. Arribas'
Araguas, S~tlago. AvJla Bayón. Manuel José. Bobadilla Baños, Julio.
Bra~do ~ánchez, Jorge. Elias Domínguez, Miguel Angel. Felice Bosque,
JaVIer. Gil Vera, Juan Antonio. González Sierra Bernardo. Granados
García, José. Heras Sevilla, Ana Isabel. Jurado Moreno Juan José
Le~nés Fernán~ez, Eugenio. Lobera Viñas, Rafael. Lóbe; Cuadrado:
J~se Manuel..Nleva~ B;allestet,:os, losé M~ria. Pérez Giménez, Maria
Ctnt~. Poza ~Ierro, SIlVIa Mana. Prada QUlroga, Nuria. Ramo Gragera.
ROCI~. Rodngue~ Navarro, Marco Antomo. Rodríguez Pérez, Carlos M.

_, R?dnguez ~odnguez, Marcos. Silva Muiños, José Antonio. Silvestre
Sanchcz, ~Jcardo. Téllez Salcedo, Miguel. Usero Rodríguez José
Manuel. Vazquez Morandeira, losé Martin. '

Apartado de la convocatoria que no cu~ple el aspirante: El 2.8:
Hernández Sanz, Angel. López Espada, Fernando. Rodríguez García

Juan Manuel. '

Madrid, t.l de junio de t991.-EI Director general, Emilio Octavio de
Toledo y UbIeto. .

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 5 de junio de 1991 por la que se convoca
concurso general (6.G.9J) para la provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Economüz y Hacienda.

. Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta.
n~mente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
mIento de concurso,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
disp~esto en el articulo 20.1, a), de la .U:y 30/l?84, de 2 de agosto,
modIficada por la Ley 23/1988, de 28 de Juho, preVIa autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado para la
AdministraCIón Pública, y de conformidad con el artículo lO. I del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto
convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en
el anexo 1 de esta Orden, el cual, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de
197.6. tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y
mUjeres en la provisión de los puestos de trabajo y promoción
~ro~esional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo a las
SIgUIentes

Base.

Primera.-l. La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado, a que se refiere el artículo 1, 1,
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificados en los grupos comprendidos en el articulo 25 de la misma
con excepción del personal docente e investigador, sanitario, de Correos
y Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias, salvo que las
relaciones de puestos de trabajo permitan su adscripción.

2. Podrán participar los funcionarios de carrera de las Corporacio
nes Locales, para los puestos convocados en la Dirección General de
Coordinación con las Haciendas Territoriales, siempre que pertenezcan
a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos referidos en el párrafo
anterior.

Segunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en el
Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos autónomos, si se
convoca el puesto al que fueron adscritos, y los que estén en situación
de excedencia forzosa o suspensión firme de funciones, si ya han
cumplido la sanción.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
p.ost:sión de su ultimo destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
sigUIentes:

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaría de Estado donde prestan sus servicios o en el del
Ministerio,. si su destino no corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venía
desempeñando. .

,. 5. Los funcíon.arios en situación de excedencia para el cuidado de
hIJOS, durante el \,nmer año de excedencia sólo podrán participar si en
la fccha de termmación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de. t~ SecFetaIJa de Estado donde radica el puesto solicitado, o en el del
MIOlsteno, SJ la' reserva no corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

7. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
tra~ajo en una misma localidad, pueden condicionar en la solicitud sus
perlcIones, por razones de convivencia familiar al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos.
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Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.- J. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
ajustadas al modelo publicado como anexo In de esta Orden y dirigidas
a la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección
General de Servicios. se.presentarán en el plazo de quince días hábiles
contados a partir del si~uiente al de la publicación de la presente
convocatoria. en los Registros Generales del Ministerio (calle Alcalá,
numero 9, y paseo de la Castellana, número 162,28071 Madrid), o·en
las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas últimas oficinas tienen obligación de cursar las
solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro horas a partír de su
presentación.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia, los puestos vacantes, hasta un máximo de seís. que
se incluyen en el anexo 1, siempre que reúna los requisitos exigidos para
cada puesto de trabajo.

3. Los f)lncionarios participantes con alguna discapacidad, debida
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados Que no suponga una modificación
exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante, sin Que ello suponga detrimento para la
organización, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto, serán apreciadas por la
Comisión de Valoración, a propuesta del Centro directivo donde radica
el puesto, la cual podrá recabar del interesado en entrevista personal la
información que estime necesaria, así como el dictamen de los órganos
tecnicos correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancías, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta.-Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias.

Para poder obtener puesto de trabajo en el presente concurso será
necesario Que los solicitantes alcancen la puntuación mínima de un
punto y medio en la valoración del trabajo desarrollado.

la valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Valoración de méritos adecuados y del trabajo desarrollado:
1.1 Valoración de méritos adecuados:

Por el desempeno de puestos de trabajo que guarden similitud en el
contenido técnico y especialización con los ofrecidos, además de la
aptitud en los puestos anteríormente desempeñados, en relación con los
solicitados según méritos adecuados Que se específican en el anexo 1, se
adjudicarán hasta un máximo de siete puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de un punto
distribuido de la forma siguiente:

Por el desempeno de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto al Que se concursa: Medio punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel o inferior
en uno o dos niveles al del puesto Que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o más
niveles al del puesto al Que se concursa: 0,25 puntos.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de destino, se entenderá que prestan sus
servicios en un puesto del nivel mínimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala.

2. Valoración del grado personal:

Por la posesión de grado personal se adjudicarón hasta un máximo
de tres puntos, según la distribución siguiente:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos. (

Por tener grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un
punto.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento:
Por la superación o impartidón de cursos de formación y perfeccio

namiento, que tengan relacíón directa con las actividades a desarrollar
en el puesto de trabajo que se solicita, en los que se haya ex~dido

diploma y certificación de asistencia Y/o, en su caso, certificaCIón de
aprovechamiento o impartidóD: Hasta un punto y medio por cada
curso, con un máximo de tres puntos.

4. Antigüedad: Por cada año completo de servicios en las distintas
Administraciones Públicas: 0,30 puntos. hasta un máximo de seis
puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconpcidos. No
se computaran servicios que hubieran sido prestados simulúíneamente
con otros igualmente ale~dos.

Quinta.-l. Los méritos generales de los funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Economia y Hacienda o en sus Organis
mos autónomos serán valorados con los datos profesionales consigna
dos, bajo su responsabilidad. en el anexoIII, comprobados por los
servicios de personal del Departamento.

2. Los méritos generales de los restanteS funcionarios deberán ser
acreditados mediante certificación, según modelo que figura como
anexo 11 de esta Orden.

3. La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios centrales de
otros Ministerios u Organismos autónomos, por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos Ministeriales
o la Secretaría General o similar de los Organismos autónomos. sin
perjuicio de lo previsto en el epígrafe e) de este mismo punto.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de otros
Ministerios u Organismos autónomos por las Secretarías Generales de
las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civíles, sin perjuicio
de lo dispuesto en el epígrafe c) siguiente.

c) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autóno
mas o funcionarios de las mismas, por el órgano competente de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar.

e) En el caso de funcionarios de las Corporaciones Locales, por la
Secretaria correspondiente:

f) A los funcionarios Que se encuentren en la situación administra
tiva de excedencia voluntaria o de excedencia par el cuidado de hijos
cuando hubiera decaído el derecho a reserva.del puesto de trabajo, por
la Dirección General competente en materia de Personal del Departa
mento a que figure adscnto su Cuerpo o Escala, o por la Dirección
General de la Función Publica, si pertenecen a Cuerpos o Escalas
adscritos al Ministerio para las Administraciones Públicas y dependien
tes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.

g) En el caso de excedentes voluntarios o de excedencia por el
cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto
de trabajo, pertenecientes a Escalas de Organismos autónomos, por la
Dirección General de Personal del Ministerio o Secretaría General del
Organismo donde hubieran tenido su último destino.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones acompañarán a su solicitud documentación
acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

Sexta.-l. La I?ropuesta de adjudicación de cada uno de .Ios puestos
se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida.

2. En caso de empate en la puntuación. se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en la valoración del trabajo desarrollado.

De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación otorgada
en los restantes meritos generales según el orden establecido en la base
cuarta y, en último ex.tremo, al mayor tiempo de servicios efectivos
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
al solicitante que haya obtenido mayor puntuación será realizada por
una Comisión de Valoración compuesta por el Director general de
Servidos del Ministerio de Economía y Hacienda. quien la presidirá. y
podrá delegar en el Subdirector general de Gestión de Personal Funcio
nario, y cuatro Vocales designados por la autoridad convocantc:

Dos funcionarios Que variarán.. uno del Centro directivo donde
radican los puestos de trabajo y otro del area correspondiente al mismo,
y que actuarán para valorar a los solicitantes de tales puestos.

Un funcionario de la Subsecretaría del Departamento.
Un funcionario de la Subdirección General de Gestión de Personal

Funcionario. en condición de Secretario. que podrá ser sustituido en
caso de no poder actuar por no cumplir el requisito del párrafo sexto,
en relación con algún puesto concreto de entre los convocados, pasando,
a propuesta de la Comisión, a ser asesor de la misma.

Podrán tomar parte en la Comisión de Valoración un representante
que designe cada una de las Organizaciones Sindicales siguientes:
Confederación Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF), Unión
General de Trabajadores (UGT), Comisiones Obreras (Ce. OO.) y
Eusko Langillcen Alkartasuna-Solidaridad de Trabajadores Vascos

,(ELA-STV), ,
La Comisión de Valoración podrá contar con expertos deSIgnados

por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión, los cuales
actuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores.
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ANEXO 1

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados.

Oetava.-EI plazo para la resolución del presente concurso será de dos
meses contados desde el siguiente al de la finalización de la presentación
de instancias.

Novena.-L La adjudicación de algun puesto de la presente convo-
cataria a funcionarios destinados en OlroS Ministerios y sus Organismos
autónomos implicará el cese en el puesto de trabajo anterior en los
términos y plazos previstos en el articulo 18 del Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional.

2. Los puestos. de trabajo adjUdicados serán irrenunciables, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere obtenido
otro destino mediante convocatoria púbhca. El escrito de opción se
dirigirá a la autoridad a que se refiere la base tercera, 1.

3. Los traslados que hayan de producirse por la ¡esclución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en conse
cuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno.

Décima.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del Minis
terio de Economía y Hacienda, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», en la que'figurarán los datos personales del funcionario, el
puesto adjudicado y el de cese o, en su caso, la situación administrativa
de procedencia. .

2. La adjudicación de un puesto de trabajo de la presente convoca
toriaa funcionario en situación administrativa distinta a la de servicio
activo supondrá su reingreso a esta situación.

3. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el puesto de

trabajo. salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda. ,

4. ~l plazo máximo.para,l~ tom~ de posesión en. el nuevo.puesto
de trabajo será de tres dlas habdes, SI radica en la mIsma locahdad,.o
de un mes. si radica en distinta o comporta el reingreso al servicIO
activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo. el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

5. Dada la urgencia en la. provisión de puestos convocados. se
podrán considerar suspendidos los permisos o licencias que vinieren
desfrutando los funcionarios que obtengan uno de ellos en el presente
concurso, y el cómputo del plazo posesorio se iniciará según lo previsto
en el párrafo segundo del punto 3, precedente.

Undécima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del concurso, con adjudicación de los puestos. servirá de
notificación a los interesados y•. a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 5 de junio de 1991.-EI Subsecretario. Enrique Martínez
Robles,

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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,. CENTRO DIRÉCTIVO ,. DESCRIPCION

LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIf • DE FUNCIONES MERITOS
" " GR"'"

PUESTO TRAB1\JO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOSOIlDEN DE PUESTOS

SUBSECRETARIA pE ECONOMIA
y HACIENDA

SECRETARIA GENERAL

1 JEFE ![CCION NIVEL 24 1 MADRID " 24 Gestión y tramitación ele Experiencia en gestión

expedientes aóRinístrativos. y tramitación ele

expedientes
aóRinistatlvoli.

l'
Conoc: imi entoli

fnfonn6tieos y de

archivo.

DIRECCION GENERAL pE
SERVICIOS

S.G. DE SERVICIOS

, JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 1 MADRID D 14 Fl.IrIefonel aUld llares y de Experiencia en manejo
, gestión IÓ\'Ilnhtrltlva. de Trltllllliento de

Tratamiento de textos y IIIlIMjo textos y otros paquetes

de otr.. apticaeionu .tandar (OSASE IV ••• )

I
inforrMticas. -

.

S.G. GESTION PERSONAL
FUNCIONARIO

H JEFE SECCION GESTlON RECVJ!SOS IlUMANOS

NIVEL 24 , MADRID • 24 Informe y gestión en materia experiencia en materia

de Recursos Ilunanos. de Reeursos IlUMInos.
PleM dedicación.

S,' JEfE NEGOCIADO N·16 , MADRID D " Gestión AÓIlinlstrlltlva. Experlenc:ia en manejo

Tratllllliento de Talltos. de Tratatlliento de
OfiiMtica. Telltos y Disco Optleo.

Jorl'l*1a de trabajo
I e.onpleta.

.'
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION
LOCALIDAD NIVEL C.ESPfCfF . DE FUNCIONES MERITOS" " GRUPO

POESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOSORDEN PUESTOS

V

7·' JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 J MADRID D 14 Gestión AáIIinistratíva. hperiencia en I!\lJnejo
Tratamiento de TeJltos. de Tratamiento de
Ofíl'fética_ TeJltos y Disco Optico.

Jornaól de Trabajo en
Turno de Tarde.

10·11 JEfE !lE NEGOCIADO NIVEL 14 , MADRIO D " Genión Ad'!linistrativa. hperifflCia en manejo
Tratamiento de TeJltos. de Tratamiento de

Ofimlitlca. Textos y Disco Optico.

DIRECCION GENERAL DEL
PATRIMONIO DEL ESTADO

-)f
t

S •.G. PATRIMONIO DEL ESTADO •

" JEFE DE NEGOCIADO IlIVEl 14 1 "AOII10 CD " Ge.stiÓn y- seguimiento de Sase hperienc:ia en

de Datos y expedientes tratl/llliento de textos.

admi ni strativos.
Experiencia en
mieroinformática y
sistefl\ll operativo

"S-OOS.

Experiencia el'l
tramitac ¡ón expedi entes
aállini strat ¡vos.

SECRETARIA GENERAL -

13·15 GRASA60R , "ADRID D 10 101832 Manejo de equipos de entrada Experiencia el'l equipos

de dUos y microordlll"ladores. de entrada de datos ylo
manejo de
mierooordertadores.

ORGANISMO NACIONAL DE
LOTERIAS y APUESTAS DEL
ESTADO

UNIDAD DE APOYO

16 JEFE SéCCION NIVEL 24 1 MADRID " " Tratamíento de grandltS EJlperíencia y

vol<.inenes de doCUllllntaci6". conocimientos en las

or9a"ización Y métodos. funciones a desempel'\ar.

Gestí6" económica y
estadístíca.

17 JEFE SECCION IHVn 24 1 MADRID " " 303180 ¡"formación y atención al Experiencia y
públ ico en temas relaciorlados conocimientos en
con él Orgll"islllCl y con los legislación de juegos y
recursos hl.lllmOS del mismo. labora! •

Di sponibi l idad horari a.

18 JEFe SECCION RElAC10HES INTERNACIONALES 1 !'IACRIO .. 24 303180 Gestión aatiínistrativa de las -'1Tp1 ios conoc:imjentos
relaciones internaciorlales del en legislación de

Orga"ismo y red de puntos de juegos dile s lados y
venta. normatlvas

sancionadoras.

Disponibilidad horaria.

19·20 INSPECTOR De lOTUIAS y APUESTAS fllUTUAS
NIveL 16 2 MADRID CD 16 202512 In!;pecciones administrati",as. h:perierl(:ia e" labores

Utilización de legislación de de inspeeció".
juegos e" general y del Estado Disponibilidad para
en partIcular. viajar.

Preparación de expedientes e COrIO(;lmiento5 en

il'l'or~s. legislación de juegos.

--
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" CENTRO DIRECTIVO "
DESCRIPCION

LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIf. DE FUNCIONES MERITOS
DE DE GRUPO

PUESTO DE TRABAJO
C.OES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOSOll.,EM

-
P\JESfOS

GERENCIA DE LA LOTERIA
NACIONAL

" JEFE SECClml NIVEL "
, MAORID " " G~stión y AÓlIinistrac:ión de Lkern:iado en Derecho.

recursos hUfla/'lOs. Cono<: ¡mi entos de juegos

de Estado y !l"g;slaciól'l

Negoe; ad ones de- Conven i os laboral.
C¡¡[ectívos y relaciones

sindicales.

GERENCIA DE LA LOTERIA
PRIMITIVA

" JEFE SECCION ESCRUTlIHOS , MADi: 10 " " 372ee8 Supervisi6n y orqanltKión del Ccrnx:imientos de, trabajo real hado pot' el legislación de juegos.

personal edscrito a ¡a
sección. Experiencia en

utilización de Sistt'llllts

utUheeión de sistemas de de escrutinio de juegos

escrutinio M juegos activos. activos.

Disponibilidad Horaria.

23 JEFE SECC10N CONTROL PREMIOS , MADRID " " J03180 Elaboración y tramitación de Experi ene 1a en
expedientts econÓlllicos y I!labQrllciórl y

. a4ninlstrat Ivos • tramitación de
expeclientes eCOf'lÓlllicos

Supervisión y organiución óeol yadninistrativos.
trabajo real izado por el
perstmal adscrito a la
Seec;lón•

SECRETARIA GENERAL DE
.

HACIENDA

GABINETE TECljICO

" JEFE SECCION ESPECIALIZADA , MADRID • 24 21994. Gestión en mataria de Anplio$ conocimientos
Apl icación de tributos. tributarios y

experiencia Itl'\

apl icae I6n d. los
tributos getiONdos por
la Secretaria General

de Mee i ende.,.
'"DIRECCION GENERAL DE
'COORDINACION CON LJ\S
HACIENpAB TERRITORIALES

UNIDAD DE APOYO

25-26 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 - 2 MAORID ", tr~t8ll'lil!nto y depuración de E,Il,per i ene i a en

datos estadfsticos Y/o Estadistica relacionada

presupues t IIri Oll. con les Entidades
T.rri toriales del

Estado.

S.G. COORDINACION
HACIENDAS LOCALES
,~

" JefE SECClON NIVEl 24 , "ADIIID • 24 303180 Examen, Estudio y Propuesta Conocimientos y
relativo a Presupuestos. el'iper ienc Ia en
liquidaciones y Operaciones de Presupuestos de las

Crédito en Entidades locales. Entidades locales, y en
Análisis de las

Operaciónes de crédi too

S.G. ESTUDIOS Y
PLANIFICACION

,.

I
JEFE NEGOCIADO N-16 , MADIIID , " Archivo y clasificación Conocimiento dEol

normat iva CC.AA. furu::ionamiento de

80letines Oficillles de

Remisión pera eocuadernaclón. Ce.M.
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION

" ., LOCALIDAD NIVel C.ESPECI ~. DE FUNCIONES MERITOSGRUPO
OtDEN PUESTO DE TRABAJO PlJESTOS

C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOS

S~uimiento de l~

miSlllOS.

S. G. TRIBUTOS LOCALES
-

2. JEfE $fCCIOM NIvel 2. , MADRID e 2. Valoración de bimes a- efectos Conocimientos de

estudios sobre tributaeión eeonomfa y del ineaeión.

ce.AA. y Entas loe.lu.
ElI.perieneia en

Corporaeionu Locales y

planiflcaci6l'l urbaNo

INSTITUTO DE ESTUDIOS
FISCALES

S.G. DE ESTUDIOS
TRIBUTARIOS

3. JEfE DE NEGOCIADO NivEL 14 1 MADRID • 14 funciones auxiliar" y de COfIOC-imientos b'sicos

·secretaria. de íntor,",tiea,

especialmente en \lord

Perfecto

INTERVENCION GENERAL DE
LA ADMINISTMCION pEL
ESTADO

S.G. DE GESTION CONTABLE

31 JEfE SECCIOM I GESTIOH: COHTAILE , MADRID • " 2950440 ¡r,bajos de COI'Itabi t id&d Experiencia y

Pública. Conocimientos de

Contabi I ¡dad PUbI ica y

E"amen de Cuentas. de Organismos

AutÓMlllOs.

S.G.CONTROL FINANCIERO DE
EMPRESAS Y ENTES PUBLICOS

32·33 ENCARGAOO DE TRABAJO "8" 2 MAORID • " 202512 Trabajos en ~uipos de E..:períefICla el'"!

Auditorlas del Sector PUblico. Audi tor Ias del Sector
PUbI ico, tanto de

car'cter fin~iero

COlllO de c~1 imiento y

operativas.

34-39 ENCARGADO DE TRA8AJO "11" 6 MADRID • " 202512 Trabajos informaticos de E..:periff\Cia eI'I Sistellllls

COI'Itabi I idad pUbl ica. SICOP, SICAI, SI CAl.

S.G.CONTROL FINANCIERO
.

ADMINISTRACIONES PUBLICAS

4. S\lPERVISOI! ALClfORIA A , MADRID • " 575388 Trabajos en equipos de Experiff\Cla en más de

Auditorlu.dlt! Sector Püblico. cinco años en

Auditorfas del Sector

Púbt lco.
r

41 SlJPERVIScm AUOlTOAU B 1 MADIlID • " 295'40 ¡r~jos en equipos 'de ElI.periencia en más de
Auditorfas de! Sector Públ ico, tres años en Audi torfas- del Sector PUbI i co,

" EtiCAIlGACO DE TRAlUJO A , HAORID • " 2~440 Trabajos eI'I equipos de EJF:perienci. en mjs de
A~i torlas del Sector PUbl ico. uo año en Audi toril!

oe! Sector PUbI leo.

43'44 ENCARGADO DE TRABAJO "1" 2 MADRID • " 202512 Trabajos en equipos de txperiencia en mjs de

"'udi tor! as del Sector Públ i co. un año en Auditorlas

del Sector- PUb! ico.

" AUDITOR AY\,()AIlTE B , MADRID , ,. 47628 RecepciÓl"l, cOl"trol y archivo COfIOC-imientos de

de estados COl"tables de Entes Il'Iformjt ica "'pl icada.
PYb! lcos. .
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.' CENTRO DIRECTIVO .' DESCRIPCION
LOCALIDAD NIVEL C.ESPEClf. DE FUNCIoNES MERITOSce ce GRUPO

PUESTO DE TRABAJo CoDES. ANUAL HAS IMPORTANTES ADECUADOSORDEN PUESTOS

•
L D. MINISTERIO DEL
INTERIOR

46 JEFE SE"CClON 1 MADRID • 24 TrebajM de Contabil j dad Experienc:ia en
Públ ica M lnt~rvf'I'\C.iOMs fiscalización e
Oeteg~s. Intervención.

. ,

LD. MINISTERIO ECONoMIA
y HACIENDA (AREA ECONOMIA)

47 OPfIlAOOll PERlFERlCO , MADRID O " 12506' Trabajos relaelOl"llldos con hperieneia ell
SICOP. tratamientos

if'lfOfll\6ticos.

1. D. GOBIERNO EN CAMPSA

" JEFE NEGOCIADO eSCALA 8 (REClASIF. fONOO

87 C.A.) , MADRID e " Trabajos de 8poyO IntervlmCión e...per i ene i a y
'1 Fisutlución en COl'lOC.llllientos en
Intervenciones Delegadas. COl'ltlbi t idad Fúbt lca.

LO. MINISTERIO
ADMINISTRACIONES PUBLICAS

49 OI'EIlAOOl! PEIlIFEIlICO 1 MAORJO O " 125064 Trabajos rel lit ¡onados ce.., Ellperienc:ia en

SltoP. tratamiMtos
lnformaticos.

LO. EN EL LR.Y.D.A.

" JEFE SECClON ESCALA A 1 MA!)RIO • 24 Trabajos er> !l'\8tuias Ge flI.per Iencla en
subvenc:lot'es tinto corrientes Intervención y

CO!110 de capi tal. Fiscalización.

1. D. MINISTERIO
RELACIONES CON LAS CORTES

" JEFE SECCIOH NIVEL 22 1 IoIAORIO e 22 Trabajos de Contabi I ¡dad COr\Qci-nie..,tos y

PVbl ica e Intervención en eXPE"r i enc i a en
l.. tervenciones Oelegad3s. Intervención y

Fi soca(i :eei6rl.

" JEFE IOEGOCIAOO ESCALA B 1 IoII\ORIO O ,. Trabajos de apoyo e'" E~pecrieneia y

Interve"Cíores Oeleg3das Conoc¡;fl;e.,tos en
Intervención y
fisc.litación.

LO. MINISTERIO
TRANSPORTES, TURISMO Y
COMUNICACIONES

" JEFE SECC¡ON ESCALA 8 1 MADRID e 20 TrabajOS de apoyo informAtico hperieneí .. .,.
en lntcr\l~¡Qf1eS Oe!egMia~_ CC>I"IOl:¡",Il!'f1tos e,.,

- lenguaje informátie:o

Cobol apl icado •

- lnterveroeioMs
Oeleg.dB5.

LO. MINISTERIO DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

" JEFE SECCIOH NIVEL 20 1 MADRIO se 20 trabajos de apoyo de ElIperiencia en

Fiscal lución en fisca\;¡aci6n de

Intervl!"Ciones Oel~adas. cuentas jvstiHcativas

I
de ¡»gos a justificar. y

de Sl'Iticipo de caja
fi ja.
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION
DE LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIf. DE FUNCIONES MERITOSDE GRUPO

OIlDEM PUESTO DE TRABlIJO C.DES. AItlJAL !lAS IMPORTANTES ADECUADOSPUESTOS

.

LO. FONDO DE GARANTIA
SALARIAL

" JEFE NEOOCIAOO N-16 , "AORID " " Trabajos de apoyo en Experiencia y

Fhical ilación. conocimientos: el"!

Fisc,lización de

upedientes de gasto.

OIRECCION GENERAL DE
INFOPJ!ATICA TRIBUTARIA

DIRECTOR GENERAL

56-63 PUESTO TRABAJO MIVEL 18 • MADRID • " 1lT\'lantaci6n, Mantudmíento y Conocimientos

Desarrollo da A¡>tlcaciones. Tributar-ios e

Infot'l'Mticos.

S.G. PLANIFICACION y
COORDINACION

64 PROGRAMAOOll PRIMI!RA , MADRID ce " 351396 Desarrollar los protr-amas que Programación en OBASE

se le pidan, docunentados y 1I1 PLUS, Gestión de

pr.obados. redes de tire~ Local
(NOVELL y fAPESTRY) ..

AlT\'1 íos conocimientos
en Fl3qtJetes graficos y
autoedición (\.IP 5.1,

SfQRV BOARD, FREELANCE,

ANlfllAfOlt, \'/INDOlJSl.

S.G. DE EXPLOTACION

., JefE NEGOCIADO ESCALA A , MADRID ce " Desarrol lo de procedimi ento Conocimientos de

admin; strati vo. grabación. equipo de

l!11trada de datos y

baremo de pulsaciones... MONlTOll , MADIlIO ce 14 163788 Or-ganlzar el trabajo de Conocimiel"!tos de

Grat»ción. Informática de Gesti6n,

OSASE y Freelance.

hYisiÓfl, distribuc:iÓfl y

control de trabajos.

DIRECCION GENERAL DE
PLANIFICACION

S.G. DE PLANIFICACION
ECONOMICA

67'69 JEfE DE NEGOCIADO NIVEL 14 , l4:ADRIO ce 14 lrat/lmier¡to de textos y apoyo lJord Perhct S.O

inforrnatieo.

S.G. ADMINISTRACION y
GESTION DEL FONDO EUROPEO
DEL DESARROLLO REGIONAL

" JEfE SeCCION NIVEL 24 , fIIAIlRIO " ,. GestiÓl"l d. fondos Experienci. en tabajos

Estr~turale'S COIIM'Iitarlo$. de gestión.

-
Conoeimientos de idioma

cDllU"!itario.

DIRECCION GENERAL DE
GESTION TRIBUTARIA

S.G. DE ASISTENCIA -
JURIDICA y COORDINACION
NORllATIVA

71 ADJUNTO A SeRVICIO , l4:AORID • " flaboraciÓfl de informes y Licenciado en Derechos

estudios. Experiencia mlnima de
\XIII año en el area de

la aáninistr."í6n

¡
.1
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,. CElI'l'RO D;RECTIVO ,. DESCRiPCiON
LOCALiDAD CRUPO

NIV(L C.ESPECIF • DE FUNCIONES MERITOS
~e DE

PUESTO DE TRABlIJO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOSORDEN PUESTOS

--

Periféric:a.

Oiploma de gestiÓtl y

Liqvidac:íón y/o

Impec:c:í6n Af,¡xil lar.

" ADSCRITO A SECCION 1 _ID , 20 Oocunentallsta especiet Izado Conocimientos de ta

en temas. Bese de Datos ISERLEX,

c:onoc:imlentos de

idiomas fr8l"lCés,

il'lfllé$.

Experiencia en busqueda, y I118ntenimiento de, doc:unentac:lón fisc:aL

73 AYOOANfE DE ADMIMISlRACIOV 1 MADRID • ,. Trabajos mecanográflc:os y Conoclm!ffltos de Vord

tratamiento de telltos. Perfec:t, OSASE IV V
I(nosys.

S.G. DE ,VERIFlCACION y
CONTROL TRIBUTARIO

14 JEFE SECCION 1 MADRID " 24 303180 Estudios y Ested!stlc:as'de Conoc:imimtos en-el

Censos, Requeri.ientos area de Ces t I6n
Integrales, NIL Tributaria.

15 ADSCRITO" SECCION 1 MADRID " 20 Estudios y Estldlstlc:u ele Conocimientos en el

Censos, Requerlml~tOf, área de CutiÓtl

Integralu, UF. lribJtaria.

76·77 AMANTE DE AOMIMISTRACION 2 MADRID '"
,. Trabajo meeanográfic:O$ e ConocImientos de

informátlc:os. Inforlll6tic:a y
VOrdperfec:t.

78 OFICIAL DE AOMINISTRACION 1 MAOR1O • 14 Trabajos mecanográfic:o. e Conoc: imíentes. ;nfo1"'lllátlcO$ • informáticos y

lJordperfect.

S.G. DE PROGRAMACION DE
RECURSOS

,.... OFICIAL DE, A(»jjINISlRACION 2 MADRID • 14 Tratamiento de textos. Experl e!'le 1a en
tratamiento de textos Y

Archivo. funciones de archivo.

,,1 Apoyo en la gestión

acininlstretive.

S.G. DE PLANIFICACION y
COOROINACION

81 ADSCRITO A SECCION 1 MACillO , 20 Control 'y aqulmiento de tu Conocimientos

c..foas tribJtarlas. tributarios V de
proc:adlllllento

edninistrativo.

Conocimientos

I informitlcos; MS/DOS

AVAn:redo, DBASEI".

82 KruoANTE DE ADfUMISTRACION 1 MADRID • ,. Control. y squimlento de tu Conocimiento de

c:..,.eÑs tributarl.as. InforlNlitlca. Menejo d&
equipos informáticos:

S.O. M.S./OOSM OSASE

IV, LOros 123;

- fREEUNCE¡ \IClR09E~fECT;

(!tOSYS. Conocimlentc.
trlbJta,.f~.

" OFICIAL DE AOMINISlRACIOIil 1 MAORID • 14 Apoyo a la ¡estlón d& Conocllliento de

upedlentes "-Inlstratlvos. tratamiento de texto.

MeMjo de lNIiqvinas de Experiencia en tarU$

procesador de Uxtos 'f bases de Secretarfa.

de datos. T~f.r.ffa.

Tramitación de

j
¡
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H' CENTRO DIRECTIVO H'
OESCRIPCION

LOCALIDAD NiVEL C.ESPECIf. DE FUNCIONES MERITaS
" " GRUPO

TRABl\JO
C.DES. "iU" !lAS IMPORTANTES ADECUADOS""'EN PUESTO DE MSlOS

Organizaei,jn de archivos. expedientes. Asistir i!I

l!t $l.bdirección para la
re.liUlción de

determirl6dos trabajos y
seguimfento de los
mismos. Organiz.r y
coordinar tareas de
gestión en relación a
101. Recursos IlUllllnO$ .en
la Subdirección.

ESCUELA DE HACIENDA
PUBLICA

S.G. FORMACION y
PERFECCIONAMIENTO DEL

"CUERPO DE GESTION

84 JEfE DE NEGOCIADO NIVEL 14 , MADI/ID '" " secretaria y gestión Experiencia en el

<IÓlIiniatrativ. deo cursos. manejo de registro y
archivos, asi como el
tratamiento de textos.

DIRECCION GENERAL DE
POLITICA ECONOMICA

UNIDAD DE APOYO

as PORlERO MAYOR iHRECCIQti GENERAL 1 MADRID , • 4762:8 JefaturI del person.l Experiencia acredititda
subalterno y organización del como Portero Mayor.

servicio.

S.G. DE POLITICA
MACROECONOMICA.. JEFE NEGOCIADO N-16 1 MADRID '" " Archivo y trltllllíento de CClI"IOCimientos en

textos. Harvard Grapl'!ic:s.
Sistema operativo
MS-OOS.

Hoja de c41culo Base de
Datos.

Conocimientos de
ingl~s.

Disponibilidad hor.rla.

DIRECCION GENERAL DEL
TESORO Y POLITICA
FINANCIERA

S.G • DEL TESORO., JEFE SECCION NIVEL Z4 1 MADRID • " Gen i ón valores abandonados. EJlperienc:!a en
j¡.nta dllt queme Y Gemis tremi tación de
flllCiones propias d. la Caja expedientes Deua.

de Efectos. Públ iea.

as JEfE NEGOCIADO NIVEL 18 , MAOrUD e ,. Gestión pavos en el eJlurior '1 Conocimientos técnicos

su tratamiento inform6tlco. del procedimiento d.
pagos en el exterior y
tratan'liento, ínformatiudo del
miSlllO, asi como de

estacHstica c~rllda

por divisas de loa
pagos en el ~x.t~rlor.

89·91 JEfE NEGOCIADO N-t6 , MADI/ID '" " SbiclS en el trlltlllliento de Conocimientos básicos

textos, lit' ~xpedientel de in10l"mUica y

diversoa y archivo. espeeiallMnte en
tratami~nto M textos,
en particular
werd-Perfec.t.
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.'DE
ORDEN

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO
.'DE LOCALIDAD

PUESTOS

NIVEL C.ESPECIf.
GRUPO C.OES. A.NUAl

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

HAS IMPORTANTES
MERITOS

ADECUADOS

94

95-96

'7

..

..
100

101

102

103

104

AYlJOANTE CAJA II1VEl 16

S.G. DE DEUDA PUBLICA

JefE SfCC10tt NlVEto 20

JEtE NEGOCIADO N-Jó

JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

JEFE SECCION ESPECIALIZADA NIVEL 24

JEfE SECCIOll NIVfl 20

AYUDANTE CAJA NIVEL 16

JEFe NEGOCIADO NIVEl 14

S.G. DE FINANCIACION
EXTERIOR

JEFE SECCION EMISIONES PU8tICAS EXlERIOIlES

JEFE !'WXIAOO ~16

DIRECCION GENERAL DE
SEGUROS

S.G. DE SEGUROS

AOllIllAR OFICINA NIVEL 14

1

1

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

KAOfl:ID

MADIlID

MADRID

MADRID

e

O

O

4.

e

e

•
D

B

O

"

"

.

16

14

"

14

"
16

2A

14

202512 Func.iones ~ ¡nfo~t¡u en
IMteth de luorerfe.
información ,1 pUb. ico.

Funciones <M gntiórl Y
.stadistica ~ DMa PUblIca.

funeionu de pstión ~ Deuda

PUbl ica: cr'ditos y valores.

Funciones de gestión de Deuda

públiu.

30]180 Gestión y tramaitKión de

0ep6s1tos.

Gestión y U".itltCJón de

Oep6s1tOJ;.

202512 Gnti6n y tramitación de

Oepósi tos.

202512 Gestión y tramitación de

Oep6sH05.

303180 flllCionea de ordenac:lÓtl de

pitos.

COlt:a:1D a t:rav&! de Breo
ker e Intennediarios F1rl<n
cieroa por- medio de tl!nn1

na!

3J3.l8J Prcp.Jestas de Resohcl.én ·,de

""l""ll"'''' de doM>l1.<:ién
de iJV'esos indebiOOs.

f\IICionn relativas a la
¡est ión de personal y. a5U'ltos
¡eneral",.

hpec:iales
conocimientos en
lnforlNitlca, apllc:&da
Itft NUria de
teloreria, pago
obl,l¡edo del E.stado e
InformKi6n el pUbl ico.

Licenciado en Ciencias
Polftlcas. A~liol

conocimientos de

gestión. de Deuda
PUbI ica, crMitos
'sll'lc:llcados, titules y
enotacionell en cuenta,
y ofim4tic:a •

Experiencia el'l
Seeretarla.
Conocimientos de

gestión Deuda y
tratmamifflto de textos
(1nJ).

hperlencla en
SUreteril.
Conoc: Imi entos de

gestión Deuda.

Experienc:l. en lllIIteri.
de Gesti6n de
Dep6s1 tos.

Experl.,-¡cia en materia
de Gesti6n de
DepóSitos•

hperiencia en lII8teria
de GestlÓlT de
Depósitos.

Experl.,-¡c;e en lII8teria
de Gestión de

Depósitos.

EXpo!'riencl. en ""teda
ordenac: Ión de pagos.

C01ocimientos básicos
de informática y es¡»
cialmente En tratamien
'l:z) de textos. en part1
c:uIar \lIord Perfect. -

ExperiEn:ia en IIBteria
de deYoltcién de iIw;re-

ses índebidcs.

Experiencia en

tramitación de
ellpediffltes de seguros
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" CENTRO DIRECTIVO "
DESCRIPCION

LOCALIDAD 1l1VEt C.ESPECH. DE FUNCIONES MERITas
" " GRUPO

PUESTO DE TRABAJO C.DES. ,- IIAS IMPORTANTES ADECUADOSORO" PUESTOS

Y de gestión de

personal. hperi mei I

en ~jo de

ordenedores y
procesldores de renos.

- Conocimientos en DIASE

111.

DELEGACION DE HACIENDA DE
ALICANTE

AREA DE INFORMATICA

lO' '''BADOII
, OtlllUELA ,

" 101832 Grablclón de dltos Y tlress Ex~rlenc:ll en

r.¡lcionedas con 11., ptaSto. grabación de dltos,
elpecilltnente

deellrlciones
t rl butar las
no~llladIS.

DELEGACION DE HACIENDA DE
MAPRIp .
AREA DE INFORMATICA

'06 OPEIlIADOA DE CONSOlA , .,'''' CO " 171528 Arranque <al slsteme • hperiene:il en tr~jos

Inserción de clnus. Obtención In10r""ticOI.
de ¡iludos. Conoc iml entos en

grandes sisteme•.

Slsterlll D.O.S.

Turno noche.

DELEGACION DE HACIENDA DE
HALAGA.
DEPENDENCIA INTERVENCION

"7 JEFE SECCION HlVEL 23 <SERV. PERIFER¡COS) , MALAGA • " Trabljos d4' conubl 1Idld Exper 1ene: l. en
Púb\ lca enlntervencionn Intervenci6n y
Territorille,. FI.caUlIclón en

Intervenci6n.

DELEGACION DE HACIENDA
ESPECIAL DE ASTURIAS

DEPENDENCIA INTERVENCION

'08 AUOITOR AYUDANTE C , O\IIEDO • 16 Trabajos de auditorla en el ConQCi",lento y
uctor p\Jb1 leo. exper ¡ene: ¡a en

contebiI Id.d Públ íca y
Audltorlas.

DELEGACION DE HACIENDA
ESPECIAL DE CATALUNA

DEPENDENCIA INTERVENCION

,.. SUPUV1SOIl AUOlTOfIfA ! , MADRID B " 295440 Trabajos en equipos de Experiencia mfnill\lt de

.OOltorll en el Sector do$ años en auditorlas

PlXlI ico• "d,l SKtor Púb~it:o.

TRIBUNAL ECONOMICO
.

ADMINISTRATIVO CENTRAL

PRESIDENCIA

", JEFE tlEGOCIAOO N-16 , MADRID CO 16 Trabajo d. apoyo en funciones Experiencia en materil

lánlnistrstivas.. d. tramitación
acilIlnistratlv.ll.

S.G. ORGANIZACION MEDIOS,
PROCEDIMIENTOS

", JEFE NEGOCIADO N-16 , MADRID CO " Trabajos de apoyo en funciones Experiencia en IIlIteril'

admini strat IvlS. de tramitación
adtIlnl strat iv•. -
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ANf xo 11

CONCURSO GENEnAl6/91

CERTIFICADO DE MERITOS

0./0·,

CARGO' _

CERTifiCO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro. el funcionario abajO indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

1.- DATOS PERSONALES

ApellidosyNombre' '- ,O-N.I _

CuetpooEscala' -,--,- 'Grupo ,N R P _

Administración a la que pertenece (1), TitulaclÓnes Académicas (2) _

L:. SITUAClONADM1NISTRATIVA

ServtelOS especiales D SerVICIOS Comumdades Autónomas O Suspensión firme de funciones: Fecha lefm",..'

Fecha traslado ción periodo susprensión _

O Excedencia Art. 29.4. ley 30184; Toma posesión último destinO definitiyo, _
Fecha cese servicio activo (3), _

oSerVICIO activo

Excedencia voluntaria Art. 29.3Ap,_ley 30184
Fecha cese serviCIO aetlvo, _
Otrassituaciones, _

o
O
O

l.- DESTINO ACTUAl; o DefinitiVO (4) D Provisional (5)

a) MinisterioJSecretaría de Estado. Organismo. Delegación o Dirección Periférica. Comunidad Autónoma. Corporación local _

Denominaci6ndel Puesto' -: -: -,_:-:-:-:- _

localidad ,Fecha toma posesión' ,Nivel del Puesto'- _

b) C;omisión de Serviciasen: Denominación del Puesto _

localidad Fecha toma posesión .,.~Nivel del Puesto _

4.· MERITOS (6)

4.1.- Grado Personal Fe<ha consolidación (7), _

4.2.- Puestos desempeñados exclUIdos el des~Enodctud'1 (8)

'.
Denominación Subduecuón Gral. o

Unidad Asimilada
Centro Dlfectivo Nivel C.D. Tiem¡JO

A"os, Mt.'se~

4_3.· Cursos superados en Centros Oficiales de funcionarios relacionados- con el puesto o puestos solicitados. exigidos en la convocatoria:

Curso Centro Oficial

4.4.- Antigüedad: Tiempo de servicíos reconocidos en la Admínistra(l6n del Estado. Aut6noma o toc:al, hast~ la fecha de publicación de l«

convocatoria:

Admón. ·Cuerpo o Escala Grupo Años Meses Dias
-'

Total años de servicios:

Observaciones al dorso

CertificaciÓn que expKip a petición del Interesado y para que surta efecto E:n el cúncurso convocado pof .
de fecha B.O.E. _

O O
(lugar. fecha. firma y sello)
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Observaciones: (9)

INSTRUCCIONES:

Jueves 13 junio 1991
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(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

e-Administración del Estado

A - Autonómica
l-local

S· Segurídad Social.

(2) Sólo cuando consten en el expediente; en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha de cese deberá cumplimentarse el apartado 3.a)

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designadón 'i nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo 'i los previstos en el Art. 27.2 del Reglamento aprobado por R. O 2811990. d~
15 de enero (B,O.E. del 16).

(6) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expre$amente en la convocatoria.

(7) Oe hallarse el reconocimiento del grado en tramita~i6n.el interesado deberá aportar certificadón expedida por,el órgano competente.

(S) los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. los interesados podrán aportar. en su caso. certificaciones acreditativas de los.
restantes servicios que hubieran preitado.

(9) Este recuadro ,o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autondad que certifIca
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SOUOTUD DE PARTlOPAOON ORDEN (B.O.E.

ANEXO 111
M2. DE ECONOMIA y HACIENDA

CONCURSO GENERAL 6/91

IMPORTANTE: lUR INSlRUCOONES·Al, OOASOANf!:S DE RlLLENAA tsTA INSTANQA,

DA T O S DEL FUNCIONARIO

D.N". PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

CUERPOIESCALA GRUPO N2. REGISTRO PERSONAL fECHA DE NACIMIENTO

SITUAClQN ADMINISTRATIVA TElEFONO DE CONTACTO GRADO FECHA CONSOllDACtON
(Con prefijo)

DATOS DEL PUESTO DETRABAJO

OENOMlNACION PUESTO DE TRABAJO DEL QUE SE ES TITULAR NIVEL MODO DE PROVISION FECHA TOMA POSESION

SUBUNlDAD (SUBDIRECCION GENERAL O ASIMILADA) LOCALIDAD

UNIDAD (OIRECClON GENERAL U ORGANISMO AUTONOMO) MINISTERIO. ADMINISTRAClON AUTONOMICA O LOCAL

PUESTOIS SOLlClTADOIS

fttt fEA.
.""",.

UNIDAD DE ADSCRIPCION DENOMINACION DEL PUESTO NIVEL LOCALIDAD
a.O.E.

1

2

3 .

COMO DISCAPACITADa SOLICITO LAADAPTAClON OElJOE LOS PUESTOIS DE TRABAJO NQ 1 1

t'NTIGOEDAD: tiempo de servicK» efectivos a. la fe<ha de la convocatOria AÑOS... ..... MESES ......... QIAL...

CURSOS DE FORMACJON CENTRO OFICIAL DE FUNClQNARIOS

ALEGAClON PARA VALORACION DEL TRABAJO DESARROLLADO Y MERITOS ESPECiFICOS (Acompahar en hoja aparte)

CONDICIONO MI PETIC!ON A QUE OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCAlIOAD DE _

0./0 11 O.N.t.

Declaro. bajo mi responsabilidad. que conozco ellpt'esamente y reuno los requisitos: exigidos en la convocatoria para desempeñar etlios
puestols que solicito y que los datos y cirtunstandas que hago constar en el presente Anexo son ciertos.

lugar. fecha y firma

RESERVADO ADMINISTRAClON

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HAClENDA.-DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS
Paseo de la Castellana, 13S - MADRID
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPUMENTACION DE LA SOUOTUD DE PARTlOPAOON EN El CONCURSO.

1.- 'EI impreso debe rellenarse preferentemente a máqui~_ En caso de escribirse a mano se hará con letras

mayúsculas y bollgrafo negro.

2.- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, recuadro "modo de provisión", debe especificarse la forma de

obtención del puesto de trabajo. entre las siguientes:

-Concurso

elibre Designación

- Redistribución de efectivos

- Adscripción provisional

• Nuevo ingreso

- Reingreso

3.- En PUESTOIS SOUOTADOIS, el recuadro correspondiente a la Unidad de adscripción se rellenará con el

nombre de la Dirección General. Organismo Autónomo. Delegación o Dirección Territorial o Provincial a~.la

que corresponda el puesto.

4.-la alegación para valoración del trabajo desarrollado y los méritos específicos se grapará a la instancia.

~unqueen ningún caso ~xime de la pertinente acreditación documental.

5.- La memoria. en el caso de que en el puesto solicitado se exija. se grapará igualmente a la presente instancia.

6.- Toda la documentación deberá presentarse, como la solicitud. en tamaño (DIN-A4) e imprésa o escrita por una
•

sola cara.

7.- En el apartado RESERVADO ADMINISTRACION. NO ESCRIBIR nada. Gracias.

,
•

i
.!
1

1

15088 ORDEN de 5 de junio de 1991 por la que se convoca
concurso específico (6.E.91) para la provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Economia y Hacienda.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio. dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso.

Este Ministerio de Economía y Hacienda. de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.1. a). de la Ley 30/1984. de 2 de gosto.
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorizació de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado ra la
AdministracIón Pública. y de conformidad con el artículo 10.1 1 Real
Decreto 28/1990. de 15 de enero. por el que se aprueba el Regl mento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesi nal de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado. ha di uesto
convocar concurso, Que constará de dos fases en atención a la na raleza
de los puestos vacantes a cubrir. los cuales se relacionan en e anexo
f de esta Orden. El presente concurso~ de acuerdo con el artícul 14 de
la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de fe o de
1976. tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre ho bres y

mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y promOClOn
profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo a las
siguientes 'l...

Bases

Primera.-l. La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado. a que se refiere el articulo uno,
1, de la Ler. 30/1984, de 2 de agosto. que pertenezcan a Cuerpos o
Escalas claSIficados en los grupos comprendidos en el artículo 25 de la
misma, con excepción del personal docente e investigador. sanitario, de
Correos y Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias, salvo
que las relaciones de puestos de trabajo permitan su adscripción.

2. Podrán también participar los funcionarios de carrera de las
Corporaciones Locales, para los puestos convocados en la Dirección
General de Coordinación con las Haciendas Territoriales. siempre que
pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos referidos en
el párrafo anterior.

Segunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera, cualquiera Que sea su situación administrativa. excepto los

,

,


